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La justificación de los gastos se realizará según
el siguiente protocolo:

Los gastos de mantenimiento se justificarán
mediante la presentación de factura normalizada
donde deberá reseñarse:

- Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado
para el desarrollo del Convenio, con indicación de
este extremo en la facturación.

- Nombre, domicilio y razón social del suministra-
dor, con indicación del CIF,  la factura deberá
presentarse sellada y firmada por la empresa.

Séptima.- Vigencia.
El presente Convenio de Colaboración surtirá

efectos desde el día 1 de junio de 2012 y su vigencia
se extenderá hasta el 31 de mayo de 2014, ambos
inclusive, siendo susceptible de prórrogas anuales ,
salvo denuncia expresa de cualquiera de las partes,
con una antelación mínima de dos meses antes de
la finalización de su vigencia, dejando a salvo la
disponibilidad de crédito adecuado y suficiente para
financiar las obligaciones derivadas de las mismas.

Octava.- Extinción
El incumplimiento de las Cláusulas del presente

Convenio por cualquiera de las partes, será causa de
extinción del mismo, sin perjuicio de lo establecido
en el párrafo siguiente.

El incumplimiento por parte de La  Fundación
Anar, determinará para ésta la obligación de restituir
a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades
percibidas con arreglo al presente Convenio y no
justificadas.

También será causa de resolución, el mutuo
acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir
las actividades descritas, o la adecuación de los
servicios propios de la Ciudad Autónoma de Melilla
para el cumplimiento del Programa objeto del conve-
nio.

Novena.- Régimen jurídico
El presente Convenio de Colaboración se encuen-

tra excluido del ámbito de aplicación del RDL 3/2011
de 14 de noviembre  por el que se aprueba el texto
refundido de la  Ley de Contratos del Sector Público
e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, conforme a lo dis-
puesto en su artículo 3.1.b).

Décima.- Supervisión.
La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad o por la que aquélla en su
caso determine, podrá supervisar el desarrollo del
cumplimiento de las estipulaciones del presente
Convenio.

Duodécima.-  Interpretación.
Cualquier duda en la interpretación del Convenio

será resuelta, por la titular de la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad, sin perjuicio del párra-
fo siguiente.

Decimotercera- Cuestiones Litigiosas
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudie-

ran surgir entre las partes del presente Convenio,
serán resueltas por los Juzgados / Tribunales de lo
Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antece-
de, las Partes intervinientes firman el presente
Convenio, por triplicado ejemplar, a un sólo efecto,
en el lugar y fecha señalada indicados en su
encabezamiento.

La Consejera de Bienestar Social y Sanidad de
la Ciudad Autónoma de Melilla.

Dª María Antonia Garbín Espigares.
Por la Fundación Anar.
Silvia Moroder de León y Castillo.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

TRIBUTARIA
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR
COMPARECENCIA

1484.- No habiendo sido posible realizar la
notificación al interesado por causas no imputa-
bles a ésta Administración, y una vez intentada por
dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el
artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre,
General Tributaria, se cita a los obligados o repre-
sentantes de los mismos que se relacionan para
que comparezcan en el Servicio de Recaudación
de la Ciudad Autónoma de Melilla, sita en la calle
Avda. Duquesa de la Victoria n° 21, en horas de
nueve a trece, al objeto de ser notificados de las
actuaciones que les afectan en relación a los
procedimientos que se indican.

Los interesados deberán comparecer, en el
plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación de éste anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: FELISA GIMENO FAHEM
Procedimiento de: EXENCIÓN IVTM
Trámite: RESOLUCIÓN (2013001656)
Se advierte a los obligados o sus representan-

tes que, si no hubieran comparecido en el plazo
señalado, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al
de vencimiento de dichos plazos, teniéndoseles
por notificados de las sucesivas actuaciones y
diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 5 de junio de 2013.


